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Preguntas Frecuentes 
 
 

1. ¿Qué pasará si algún maestro o alumno toma la decisión de impartir o tomar la clase sin 
cubrebocas? 
 
Los estudiantes pueden solicitar al profesor el uso de cubrebocas. En caso de negativa, 
podrán abandonar la clase y notificar a la jefatura del Departamento para que se analice 
la situación y actúe en consecuencia. 
 
En el caso de los estudiantes, el profesor tendrá la posibilidad de suspender la clase e 
invitar a la reflexión sobre el cuidado de la salud personal y colectiva. Además de la 
importancia del uso de cubrebocas. Reanudando clase hasta que todos atiendan los 
lineamientos emitidos por la Universidad. 

 
2. ¿Qué pasará si el docente toma la decisión de impartir el curso en línea o híbrido? 

 
Durante el semestre 2022-2 todos los cursos de los diversos programas y niveles 
educativos se llevarán a cabo de manera presencial en las instalaciones de la Universidad. 

 
3. ¿Se dispondrá de algún consultorio o módulo de atención para revisar a alumnos o 

docentes que presenten síntomas relacionados al COVID-19? 
 
Las personas con sintomatología asociada a COVID-19 no deben asistir a la Institución. 
En el caso de que se empezara con los síntomas durante su estancia en la Institución, 
deben retirarse y acudir a su servicio médico para recibir atención.  

 
4. ¿Qué se debe hacer si un compañero presenta síntomas relacionados a COVID-19 y se 

resiste a abandonar el aula? 
 
El profesor tendrá la posibilidad de suspender la clase e invitar a la reflexión sobre el 
cuidado de la salud personal y colectiva. Además de la importancia del uso de cubrebocas. 
Reanudando clase hasta que todos atiendan los lineamientos emitidos por la Universidad. 

 
5. ¿Todos los baños contarán con agua y jabón para atender la recomendación del lavado 

constante de manos? 
 
Efectivamente, todos los baños contarán con estos insumos. En caso de notar desabasto 
o mal uso de ellos, notificarlo a la jefatura del Departamento. 

 


